
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

Medellín, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiunos (2021) 

Radicado: 05001 31 10 007 2020 00244 00 

Ref: Exoneración de cuota alimentaria  

 

Atendiendo al memorial aportado por el apoderado de la parte demandante y debido a la 

incapacidad médica del señor RAFAEL CALIXTO MANJARRES, se hace necesario aplazar la 

audiencia de que trata el artículo 392 en concordancia con los artículos 372 y 373 del Código 

General del Proceso programada para el día 21 de septiembre de 2021 a las 9:30 am, y se fija 

nueva fecha para el día martes dieciséis (16) de noviembre de 2021 a las 9:30 am.  

 

 

NOTIFIQUESE  
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